
DECRETO SUPREMO N° 4218 

JEANINE ÁÑEZ CHÁVEZ  

PRESIDENTA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO PLURINACIONAL DE 

BOLIVIA 

CONSIDERANDO: 

Que el numeral 5 del Artículo 9 de la Constitución Política del Estado, determina que son 

fines y funciones esenciales del Estado, además de los que establece la Constitución y la 

ley, garantizar el acceso de las personas a la educación, a la salud y al trabajo. 

Que el Parágrafo I del Artículo 46 del Texto Constitucional, establece que toda persona 

tiene derecho al trabajo digno, sin discriminación, y con remuneración o salario justo, 

equitativo y satisfactorio, que le asegure para sí y su familia una existencia digna; como 

también, a una fuente laboral estable, en condiciones equitativas y satisfactorias. Asimismo, 

el Parágrafo II del citado Artículo, dispone que el Estado protegerá el ejercicio del trabajo 

en todas sus formas. 

Que el Parágrafo II del Artículo 103 de la Constitución Política del Estado, señala que el 

Estado asumirá como política la implementación de estrategias para incorporar el 

conocimiento y aplicación de nuevas tecnologías de información y comunicación.  

Que el numeral 31 del Parágrafo II del Artículo 298 del Texto Constitucional, determina 

que las políticas y regímenes laborales son competencia exclusiva del nivel central del 

Estado. 

Que el Artículo 1 de la Ley General de Trabajo establece con carácter general los derechos 

y obligaciones emergentes del trabajo, con excepción del agrícola que será objeto de 

disposición especial. Se aplica también, a las explotaciones del Estado y cualesquiera 

asociación pública o privada, aunque no persigan fines de lucro, salvo las excepciones que 

se determinen. 

Que la Ley Nº 2027 de 27 de octubre de 1999, del Estatuto del Funcionario Público, tiene 

por objeto regular la relación del Estado con sus servidores públicos, garantizar el 

desarrollo de la carrera administrativa y asegurar la dignidad, transparencia, eficacia y 

vocación de servicio a la colectividad en el ejercicio de la función pública. 

Que el Artículo 4 de la Ley N° 2027, establece que Servidor público es aquella persona 

individual, que independientemente de su jerarquía y calidad, presta servicios en relación 

de dependencia a una entidad sometida al ámbito de aplicación de la presente Ley. 

Asimismo, señala que el término servidor público, se refiere a funcionarios y empleados 

públicos u otras personas que presten servicios en relación de dependencia con entidades 

estatales, cualquiera sea la fuente de su remuneración.  

Que el Artículo 6 de la Ley Nº 2027, determina que no están sometidos al presente Estatuto 

ni a la Ley General del Trabajo, aquellas personas que, con carácter eventual o para la 



prestación de servicios específicos o especializados, se vinculen contractualmente con una 

entidad pública, estando sus derechos y obligaciones regulados en el respectivo contrato y 

ordenamiento legal aplicable y cuyos procedimientos, requisitos, condiciones y formas de 

contratación se regulan por las Normas Básicas del Sistema de Administración de Bienes y 

Servicios.  

Que el Artículo 2 de la Ley N° 164, de 8 de agosto 2011, General de Telecomunicaciones, 

Tecnologías de Información y Comunicación, determina entre sus objetivos, el de 

promover el uso de las tecnologías de información y comunicación para mejorar las 

condiciones de vida de las bolivianas y bolivianos. Asimismo, el Artículo 71 de la citada 

Ley establece como prioridad nacional la promoción del uso de las tecnologías de 

información y comunicación para procurar el vivir bien de todas las bolivianas y 

bolivianos. 

Que el numeral 2 del Artículo 6 del Decreto Ley Nº 16998, de 2 de agosto de 1979, General 

de Higiene y Seguridad Ocupacional y Bienestar, dispone como obligación de los 

empleadores, entre otras, la de adoptar medidas de orden técnico para proteger la vida e 

integridad tanto física como mental de los trabajadores a su cargo. 

Que el inciso a) del Artículo 86 del Decreto Supremo Nº 29894, de 7 de febrero de 2009, 

establece como atribución de la Ministra(o) de Trabajo, Empleo y Previsión Social, 

Proteger y garantizar el trabajo digno en todas sus formas (comunitario, estatal, privado y 

social cooperativo) considerando la equidad laboral, de ingresos y medioambiental, así 

como la igualdad de oportunidades. 

Que es necesaria una nueva modalidad especial de prestación de servicios, no presencial 

mediante el uso de las Tecnologías de la Información y Comunicación – TIC en el propio 

domicilio del trabajador o servidor público o en otro espacio alternativo, siempre que sea 

ajeno al empleador, el mismo que denominado como Teletrabajo, debe convertirse en un 

instrumento de inclusión sociolaboral, promoción de la cultura del trabajo y el ejercicio en 

igualdad de condiciones de otros derechos laborales. 

EN CONSEJO DE MINISTROS, 

DECRETA:  

CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

ARTÍCULO 1.- (OBJETO). El presente Decreto Supremo tiene por objeto regular el 

Teletrabajo como una modalidad especial de prestación de servicios caracterizada por la 

utilización de Tecnologías de la Información y Comunicación – TIC en los sectores público 

y privado. 

ARTÍCULO 2.- (ÁMBITO DE APLICACIÓN).  



I.            Las disposiciones del presente Decreto Supremo son aplicables a las relaciones 

laborales o de prestación de servicios que se desarrollen en los sectores público y privado. 

La aplicación es permitida únicamente en los sectores donde las actividades específicas así 

lo permitan y siempre que no afecte a otras áreas o a los demás servicios que presta una 

determinada empresa o entidad pública. 

II.          Se exceptúa de la aplicación del presente Decreto Supremo, los servicios prestados 

en las Fuerzas Armadas y Policía Boliviana. 

  

ARTÍCULO 3.- (DEFINICIONES). Para efectos del presente Decreto Supremo, se 

establecen las siguientes definiciones:  

a. Teletrabajo: El teletrabajo es una modalidad de relación laboral o de prestación de 

servicios, que consiste en el desempeño de actividades remuneradas, utilizando las 

TIC en el marco de un contrato o de una relación de trabajo, en la cual no se 

requiere la presencia física del teletrabajador, siempre que las necesidades y 

naturaleza del trabajo lo permitan;  

b. Teletrabajador: Es la persona natural que en el marco de la relación laboral o de 

prestación de servicios, desempeña sus actividades laborales no presenciales y 

remuneradas utilizando como herramientas y soporte las TIC; 

c. Teletrabajo permanente: Es la modalidad donde el teletrabajador utiliza su propio 

domicilio u otro lugar establecido fuera de las dependencias del empleador o 

entidad pública con carácter permanente mientras dure la relación laboral, para la 

prestación del trabajo o servicios; 

d. Teletrabajo temporal: Es la modalidad donde el teletrabajador utiliza su propio 

domicilio u otro lugar de trabajo establecido fuera de las dependencias del 

empleador o entidad pública, para el desarrollo de la prestación de trabajo o 

servicios con carácter temporal, por periodos o tiempos establecidos; 

e. Servicio Digital: Todo servicio o trámite que se brinda mediante mecanismos 

digitales, en línea o por internet; 

f. Tecnologías de Información y Comunicación – TIC: Comprende al conjunto de 

recursos, herramientas, equipos, programas informáticos, aplicaciones, redes y 

medios, que permiten la compilación, procesamiento, almacenamiento, transmisión 

y recepción de información, voz, datos, texto, video e imágenes. Se consideran 

como sus componentes el hardware, el software y los servicios. 

ARTÍCULO 4.- (TELETRABAJO EN EL ÁMBITO DE LA LEY GENERAL DEL 

TRABAJO).  

I.            Para las relaciones laborales sujetas a la Ley General del Trabajo y disposiciones 

normativas inherentes, el contrato de trabajo establecerá la aplicación del teletrabajo, si 

correspondiese, y su carácter permanente o temporal. 

II.          En caso de que exista una relación laboral regulada por un contrato previamente 

suscrito, deberá suscribirse una adenda al contrato principal, estableciendo la aplicación del 

teletrabajo permanente o temporal, si correspondiese. 



III.         El Ministerio de Trabajo, Empleo y Previsión Social, podrá determinar la 

aplicación del teletrabajo temporal considerando necesidades específicas, por interés social 

o por motivo de caso fortuito o fuerza mayor. 

ARTÍCULO 5.- (TELETRABAJO EN EL ÁMBITO DE LA LEY DEL ESTATUTO 

DEL FUNCIONARIO PÚBLICO). La Máxima Autoridad Ejecutiva de una entidad 

pública sujeta a la aplicación de la Ley del Estatuto del Funcionario Público podrá 

determinar, en el marco de las disposiciones específicas del Ministerio de Trabajo, Empleo 

y Previsión Social, la aplicación del Teletrabajo permanente o temporal para sus servidores 

públicos dependientes. 

ARTÍCULO 6.- (TELETRABAJO PARA PERSONAL EVENTUAL Y 

CONSULTORES DE LÍNEA EN EL SECTOR PÚBLICO).  

I.            Para la prestación de servicios del personal eventual y consultores de línea, el 

contrato deberá celebrarse por escrito y señalará de manera específica, la aplicación del 

teletrabajo, si correspondiese, cuando éste tenga carácter permanente o temporal.  

II.          En caso de que exista una relación de prestación de servicios regulada por un 

contrato previamente suscrito, deberá suscribirse una adenda o contrato modificatorio al 

contrato principal, estableciendo la aplicación del teletrabajo permanente o temporal, si 

correspondiese. 

III.         El Ministerio de Trabajo, Empleo y Previsión Social, podrá determinar la 

aplicación del teletrabajo temporal considerando necesidades específicas, por interés social 

o por motivo de caso fortuito o fuerza mayor. 

ARTÍCULO 7.- (JORNADA DE TRABAJO). El teletrabajador deberá mantenerse a 

disposición y cumplir con la jornada efectiva de trabajo en los horarios dispuestos por el 

empleador o entidad pública, no pudiendo exceder en horas a las establecidas en la 

normativa vigente. 

ARTÍCULO 8.- (OBLIGACIONES DEL EMPLEADOR O ENTIDAD PÚBLICA). En 

el marco del presente Decreto Supremo, el empleador o entidad pública tendrá las 

siguientes obligaciones: 

a. Proveer al teletrabajador, cuando corresponda, el equipamiento y el software 

requeridos para la adecuada prestación de los servicios contratados; 

b. Capacitar al teletrabajador para el adecuado manejo y uso del equipamiento y 

software necesarios para desarrollar sus funciones; 

c. Establecer medios de comunicación formales, para comunicar y hacer el 

seguimiento correspondiente a las tareas asignadas al teletrabajador. 

ARTÍCULO 9.- (OBLIGACIONES DEL TELETRABAJADOR).  



I.            En el marco del presente Decreto Supremo el teletrabajador, tiene las siguientes 

obligaciones: 

a. Cumplir con los protocolos de seguridad establecidos para salvaguardar la 

información, equipos informáticos y otros bajo su custodia; 

b. Permitir al empleador o entidad pública el libre acceso a la información relacionada 

con el Teletrabajo; 

c. Informar en un plazo no mayor a veinticuatro (24) horas al empleador o entidad 

pública cuando el equipamiento y/o software que se encuentre bajo su custodia, 

sufra algún daño, extravío, robo, destrucción o cualquier otro imprevisto que impida 

su utilización. El teletrabajador coordinará con la instancia técnica que corresponda 

las acciones a seguir para garantizar la continuidad de sus labores; 

d. Guardar confidencialidad respecto a la información de propiedad del empleador o 

entidad pública, o bien, a los datos que tenga acceso como consecuencia del 

teletrabajo. 

II.             El teletrabajador que disponga del equipamiento suficiente utilizará el mismo 

para la realización de sus actividades, eximiendo de responsabilidad al empleador o entidad 

pública sobre su uso. 

ARTÍCULO 10.- (SUSPENSIÓN DEL TELETRABAJO). Cuando las fallas en 

equipamiento y/o software impidan el normal desarrollo de las funciones del teletrabajador 

y se afecte el adecuado cumplimiento de sus labores, se podrá suspender temporalmente el 

teletrabajo. 

  

ARTÍCULO 11.- (CONTROL Y SUPERVISIÓN). Corresponde al empleador o entidad 

pública, establecer los mecanismos de control, monitoreo y supervisión de las actividades 

del teletrabajador, en el marco de la normativa vigente. 

CAPÍTULO II 

DIGITALIZACIÓN DE LOS SERVICIOS Y TRÁMITES  

PARA PROMOVER EL TELETRABAJO EN EL SECTOR PÚBLICO 

ARTÍCULO 12.- (DIGITALIZACIÓN DE SERVICIOS Y TRÁMITES).  

I.            Con el objetivo de implementar y promover el teletrabajo, las entidades públicas y 

entidades privadas que prestan servicios por cuenta del Estado desarrollarán e 

implementarán una estrategia de digitalización para la atención de trámites y servicios en 

línea en el marco de Plan de Implementación de Gobierno Electrónico, dando prioridad a 

aquellos trámites y servicios ofrecidos de mayor recurrencia. 

II.          En todo nuevo trámite o servicio puesto a disposición por parte de las entidades 

públicas y entidades privadas que prestan servicios por cuenta del Estado, se implementará 

la atención en línea mediante servicios digitales y/o un canal presencial de tramitación. 

ARTÍCULO 13.- (PUNTOS DE CONTACTO OFICIAL).  



I.            Para la atención a la ciudadanía, las entidades públicas establecerán en el portal 

gob.bo y en sus portales web oficiales, los puntos de contacto oficial en el marco de la 

política de atención a la ciudadanía “Bolivia a tu Servicio”.  

II.          Para la comunicación y correspondencia entre entidades públicas, cada entidad 

deberá establecer un correo electrónico oficial, mismo que será publicado y actualizado en 

el portal gob.bo y en el portal web de cada entidad. Los documentos adjuntos en esta 

comunicación deben incorporar firma digital.  

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA PRIMERA.-  

I.            El Ministerio de Trabajo, Empleo y Previsión Social, es el encargado de establecer 

reglamentación especial para la implementación del teletrabajo. 

II.          Las entidades públicas, sin perjuicio de la aplicación del presente Decreto 

Supremo deben adecuar sus manuales de funciones respecto del personal que pueda 

desempeñar sus funciones mediante la modalidad de teletrabajo. 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA SEGUNDA.- A partir de la publicación del presente 

Decreto Supremo en un plazo de hasta noventa (90) días calendario, las entidades públicas 

identificarán y digitalizarán los trámites o servicios de mayor recurrencia. 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA TERCERA.- A partir de la publicación del presente 

Decreto Supremo y en un plazo de hasta diez (10) días calendario, el Ministerio de la 

Presidencia aprobará mediante Resolución Ministerial los: 

a. Lineamientos y estándares técnicos para el desarrollo e implementación de la 

digitalización de trámites y servicios elaborados por la Agencia de Gobierno 

Electrónico y Tecnologías de Información y Comunicación – AGETIC; 

b. Lineamientos técnicos para implementar el teletrabajo en el sector público y el 

sector privado que presta servicios por cuenta del Estado elaborados por la 

AGETIC. 

  

DISPOSICIONES ABROGATORIAS Y DEROGATORIAS 

DISPOSICIONES DEROGATORIAS.- Se deroga el inciso a) del Artículo 4 del Decreto 

Supremo Nº 224, de 23 de agosto de 1943.  

Se abrogan y derogan todas las disposiciones contrarias al presente Decreto Supremo. 

DISPOSICIONES FINALES 



DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA.- La implementación del presente Decreto Supremo no 

comprometerá la asignación de recursos adicionales del Tesoro General de la Nación – 

TGN. 

Los señores Ministros de Estado en sus respectivos Despachos, quedan encargados de la 

ejecución y cumplimiento del presente Decreto Supremo. 

Es dado en el Palacio de Gobierno de la ciudad de La Paz, a los catorce días del mes de 

abril del año dos mil veinte. 

FDO. JEANINE ÁÑEZ CHÁVEZ, Karen Longaric Rodríguez, Yerko M. Núñez 

Negrette, Arturo Carlos Murillo Prijic, Luis Fernando López Julio, Carlos Melchor Díaz 

Villavicencio, José Luis Parada Rivero, Víctor Hugo Zamora Castedo, Álvaro Rodrigo 

Guzmán Collao, Wilfredo Rojo Parada, Iván Arias Durán, Carlos Fernando Huallpa 

Sunagua, Álvaro Eduardo Coímbra Cornejo, Oscar Bruno Mercado Céspedes, Marcelo 

Navajas Salinas, María Elva Pinckert de Paz, Víctor Hugo Cárdenas Conde, Beatriz Eliane 

Capobianco Sandoval, Martha Yujra Apaza, María Isabel Fernández Suarez, Milton 

Navarro Mamani. 


